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n un terc ro. El carácter de la prenda en ambos C~ 

muy diverso: ante el Código Civil, la prenda UA d8118-
cho in re; ante el de "Comercio, es un privilegio; ante aquél, 
el acreedor que pierde la prenda puede perseguirla con ac
ción reh lndicatoria (arts. 776, 948 y 2418) aun en manos del 
deudor; ante este otro la prenda se extingue con la posesión 
de la co a. 

Por otra parte, si se admite que la prenda puede cons
tituirse en un tercero ¿qué seguridad podrán tener terceras 
persoRas si el dueño le vende al depo itario elegido la eosa 
~ste la vende a su vez a otro cualquiera'? Si no debe acep
tars , egún el r. V élez, que la prenda se constituya en un. 
tercero cuando éste es a la vez propietario, porque los acree
dore del deudor podrían ser perjudicados con prendas l
muladas, tampoco debe aceptarse que la prenda se constitu
ya en un tercero, aunque no sea el propietario, porque tam
bién podrían perjudicarse terceras personas. 

E,· RE niEN, OSTENEMOS: a) La entrega de la prenda 
debe er material; b) o puede dejarse al deudor ni aun con 
el Utulo de arrendatario o de depositario; y e) o puede de 
jarse a un tercero elegido por acreedor y deudor. 

IGNACIO DUQUE. 

E ORES: 

gradezco altamente el honor que se me ha he
cho al elegirme Presidente de este Centro, y en ce 
pensación ofrezco sinceramente lo único que tengo: mis 
deficiencia y la promesa formal de hacer todo lo posi
ble lo que esté al alcance de mis esfuerzos, en pro 
la sociación. 

Para cumplir con un deber reglamentario, 
una somera relación acerca del nacimiento, fines 
tado actual de la Sociedad. 

na idea del Dr. Cllmaeo • Paliu prohij 
lo que e tán aqui congregados, fue la eneradora 

que ho denominamos Centre J · de la • de 
T me nada más tiene de · com 
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plazco en decirlo, un cu rpo (lcbidamcnte organizado; 

qu · lle,·a en :í lcmento de vida propia; que tiene un 

órgano de publici 1ad, el cual es para no ·otros motivo 

ele org-ullo, no ¡ or lo trabajo.. que contiene, sino por 

lo que repre enta, i ·e par,tn miente· en que es la re

. ultante de un e:fuerzo propio; producto material~, si 

e quiere, intelectual, exclu. ivo de la 'ociedad. indepen

diente de toda h1tela, de todo apoyo extrafio .. i aloo 

,·ale h y e. ta ... ociedad. --i hay n ella algo buen que 

podamo. mo ·trar como grande o al menos como bt;né

tico, ello se deb a la acción per e ·erante, a la solidari

dad, al trabajo continuo y a l. s energ'Í.ls individu les 

de que han dad mue tra lo socio: que la componen, 

que . ·o, el último de ello .. quiero ·er el primer:1 en reco

nocerlo y aplaudirlo. 
El Centr cuent actualmente 30 socio_ acti\·o::; 

y, como honorario . a to o lo. 1 >rofe:orc · de l. Escue

la de Derecho. 
Ha hab'do ~-iete conferenci, · en las uale: se h;m 

de_ arrollado la si ruiente ene· ion e~: Falsijicación en 

documentos públicos; Juicio crítico sobre la institución 

del jurado; Obfdo e inccJm, nimtcs de la prisión jrrez'mli· 

r·a: Ideales q te deben clt'omjmflar a los que se cousaonm a 

scrz·ir a la Justir · ; l:.studio sobn·los rtmrso. de asarióu 

y r~:.i ión: Conc 'J>Io sobre la uobil'sima profisián de abo

!(ado y e ludo a dual dt. cl!a; !Ji toria y fu icio (r: tico so

bre la Con< moón de Ormia. Lo conferenci:-ta. fuer n los 

enor R. H. Duque, . Ilol~uín,J. aldarriaCYa, R. Bote

ro, 1 . • lacia. 1 . . gud 1 y J. (,artner, re ·pectivamente. 

omo no quier xtenderme dema iado en e ·te 

informe, omito hablar dt> mucha propo icione aproba

d ,digna d mención e ·pecialí ima,y me limitaré a . ei1a

lar al uno trabaJo q 1 • n mi nc pto, indican el 

rumbo que la · ci dad ha tomado y lo_ fine que -e pro

pone. 'umand a lo e crito de 1 ocio., publicado.s 

en nue tra Re' i · a, lo artícul _ · conferencia de que 

ya he hablad , nem 1 fin 1 rim rdial de la , cia

ción: 1 e u di d ll>erec o, indi\"idual ,. e 1 e i,·o. 

En la nd, ar e d un pr _ =ecto, di cutido y 

aprobado n la oci da . ncu n ro ,la -i. uient idea, e·-

pre ad m{t o meno n e o término : <La ociedad 

rabaj rá p r t do 1 m dio conducente en ontra 

de toda inju ticia que cometer e con el débil, 
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con el de::.heredado o con el ignorante. Si ella e:tuvie
re ya consumada, la ociedad har,i todo lo que esté a 
u alcance para repararla: y en último ca:-o denuncia

rá al público el hecho escandalo~o, e. ·plicanclo los me-
• dios indignos con que se ultrajú la J u ·ticia y . e ofen
dió el Derecho'. Como e ve, ello da al Centro un ca
rácter c:pecialísimo y determina su orientación, que no 
es otra que la Justicia. Y la idea de~arrollada en otra 
parte del pro:ecto aludido, le imprime también un ca
cácter e·¡ ecial, porque está in pirada en un en ti mien
to Yerdaderamentc altrui ta. E. tá concebida poco más 
o menos en l s siguient' término. : «La 'ocicdad 
ofrece gratuitamente ~us : rvi io::. a lo· que no 1 uc 
dan defender sus d recho~ porque carezcan de Jo- re
cursos necesarios para hacerlo». e ta re-olución ha em
pezado a dúrsele aplicación 1 rácti ·a. l efecto. se ha 
em·iado a los Jueces uperiore , nota::; en que !'C les da 
cuent, d l ofrecimiento; \ al señ r Fi-cal del Tribunal 
'u¡ erior ofreciéndole nue.-tra colaboración cuando se tra

te de demandar la aplicación de la leyes que directa o 
indirectamente redunden en provecho de! de (l'r ciado. 

1 e umiendo: E:::te Centro tiene como base el es
tudio, la doctrina \' las idea libremente manife ·tadas; 
como apoyo. ), Ley; como Ori nte, la Ju~ticia: y como 
bandera el Bien. En verdad que el ¡ rograma es bello 
y nuestro orgullo ·anto. 

:\le complazco en informaros que la oci dad e -
tá a paz y ·alvo con la imprenta; y que l¡rimernú
mcr de nue tra l{evi ta, que con tituye hoy el capi al 
de la 'ocieda , est.i libre de toda deuda. 

)s do\· d nuev m1 má incero · agradeci 
mient · ' uplico abonéi :.. a mi in uficiencia, mi buena 
\'Oluntad : el deseo v hementí imo que tengo por el 
pro rre o de esta asociación. 

\ termino iiwitándoo 
ne para no otro·, )Or er el 
afirmemo una vez má nu 
mo nu tras ener ,.!Í< 1 ra roba-
do nu tro e riño , per ur 
ra u de ll m mcr m · en··e te, 
Id al . 

.FRA 'Cl e o ARDO .. T A 
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